
CONTRATO NÚM.: TM-SGAF-OA-LP-02/8/2018 

CONTRATO ABIERTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA EMPRESA 

PARAESTATAL TELEVISIÓN METROPOLITANA, S.A. DE C.V., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA COMO CANAL 22, REPRESENTADA POR SU APODERADO GENERAL, LIC. JOSÉ ALEJANDRO 

VILLASEÑOR VALERIO, SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, ASISTIDO POR EL ING. 

LUCIANO SAAVEDRA LECONA, SUBDIRECTOR GENERAL TÉCNICO Y OPERATIVO; Y POR LA OTRA PARTE, 

LA EMPRESA ASERSA HD, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR SU ADMINISTRADOR ÚNICO, EL C. MARCO 

ALFREDO CASTRO DELGADO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ •EL PROVEEDOR·, Y A 

QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO ·LAS PARTESN, QUIENES SE SUJETAN AL 

TENOR DEL ANTECEDENTE, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTE 

ÚNICO.- El presente contrato se adjudica a la empresa ASERSA HD, S.A. DE C.V., con fundamento en los 

artículos 26 fracción 1, 26 Bis fracción 11, 27 y 28 fracción 1, 29, 30 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. mediante fallo de fecha 2 de agosto de 2018, 

derivado del Procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica, con número en CompraNet 

LA-048MHLOOI-E403-2018. CANAL 22 cuenta con la requisición número 00434, de fecha 30 de 

abril de 2018, expedida por la Dirección de Finanzas, mediante la cual certifica que el importe del 

contrato será cubierto con recursos de la partida presupuesta! número 33901. 

DECLARACIONES 

l. Declara CANAL 22: 

( 

a) Que es una Sociedad Anónima de Capital Variable constituida conforme a la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, mediante escritura pública número 54,712, de fecha 16 de noviembre 

de 1990, otorgada ante la fe del notario público número 7 4 del Distrito Federal, Lic. Francisco 

Javier Arce Gargollo, e inscrita en el Registro Público de Comercio del D.F. bajo el folio mercantil 

número 138,037, de fecha 7 de diciembre de 1990; y que por escritura número 77,189, de 

fecha I O de noviembre de 1993, otorgada ante la fe del notario público número 9 del Distrito 

Federal, Lic. José Ángel Villa lobos Magaña, e inscrita en el Registro Público de Comercio del D.F. 

bajo el folio mercantil número 138,037, de fecha 3 de enero de 1994, y en virtud de fa 

participación del Gobierno Federal en fa sociedad se modificaron sus estatutos y se integró 

como empresa de participación estatal, conforme a lo dispuesto por el articulo 46 de fa Ley 

Orgánica de fa Administración Pública Federal, y por escritura número 9,429 de fecha 26 de 

enero de 201 O, otorgada ante la fe del notario público 21 O del Distrito Federal, Lic. Ricardo 

Cuevas Miguel, se establece fa reforma total a los estatutos sociales; que por escritura número 

1 O, 464 de fecha 3 de noviembre de 201 O, otorgada ante fa fe del notario público 21 O del 

Página 1 de 17 



11. 

CONTRA TO NÚM.: TM-SGAF-DA-LP-02/8/2018 

Distrito Federal el Lic. Ricardo Cuevas Miguel, se establece la reforma total a los estatutos 

sociales; y que por escritura número 84,550, de fecha 20 de julio de 2012, otorgada ante la fe 

del notario público 22 del Distrito Federal, Lic. Luis Felipe Morales Viesca, actuando como 

asociado del Lic. José Ángel Fernández U ria, Titular de la notarla número 217 y en el Protocolo 

de la notarla número 60, cuyo Titular es el Lic. Francisco de P. Morales Díaz, se hizo constar: a) 

la protocolización del Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas, bJ la reforma a la 

Cláusula Sexta de los Estatutos Sociales derivada del aumento de capital en la parte fija, y cJ el 

aumento de capital en su parte variable de 'Televisión Metropolitana" Sociedad Anónima de 

Capital Variable, que resultan de la protocolización del Acta de Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas; 

b) Que tiene por objeto social, entre otros, el operar como permisionaria de estaciones y canales 

de radio y televisión, así como llevar a cabo todos los trámites y gestiones para obtener dichos 

permisos; el operar como concesionaria de estaciones y canales de radio y televisión así como 

llevar a cabo los trámites y gestiones para obtener dichas concesiones; la producción, 

distribución, representación, compraventa y arrendamiento de programas de radio y televisión; 

la emisión de señales que pueden ser visuales, auditivas o de cualquier otro tipo a través de 

ondas electromagnéticas de radio y televisión; la difusión de noticias, ideas e imágenes, como 

vehículos de información y expresión a través del radio y la televisión, incluyendo la publicidad 

comercial; la ejecución, celebración y realización de toda clase de actos. convenios y contratos, 

ya sean civiles, mercantiles o de cualquier otra naturaleza, que sean convenientes o necesarios 

o que de alguna manera se relacionen con los objetos sociales; 

cJ Que de acuerdo a la escritura pública número 80,361, otorgada en fecha 9 de marzo de 2017, 

ante la fe del Lic. Ángel Gilberto Adame López, Titular de la Notaría Pública número 233 del 

Distrito Federal, el Lic. José Alejandro Villaseñor Valerlo, en su carácter de Subdirector General 

de Administración y Finanzas, es su apoderado general y cuenta con las facultades necesarias 

para la celebración del presente contrato y obligar a su representada, facultades que no le han 

sido revocadas n i limitadas hasta esta fecha; y, 

d) Que para los efectos derivados de este instrumento señala como su domicilio el ubicado en la 

calle Atletas número 2, Edificio NPedro Infante" (interior de los Estudios Churubusco Azteca) •. 

Colonia Country Club, Delegación Coyoacán, C.P. 04220, Ciudad de México. 

Declara EL PROVEEDOR: 

aj Que es una Sociedad Anónima de Capital Variable, legalmente constituida de conformidad 

con la Ley General de Sociedades Mercantiles. tal y como lo acredita mediante escritura 

pública número 38,599, de fecha 17 de septiembre de 2014, otorgada ante la fe del 

Licenciado Juan Guillermo Domlnguez Meneses. titular de la notaría pública número 159 del 

Distrito Federal (ah0Jr:a.c~drlid""l'ili'""ll.it1éxicoJ; 
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Que tiene como objeto entre otros: El diseño. fabricación, compra. venta. importación, 

exportación y en general la comercialización de equipos de telecomunicaciones o electrónica 

para datos, voz y/o video; La realización de grabaciones de audio y/o video con fines 

comerciales y/o publicitarios; 

cJ Que mediante escritura pública número 38,599. de fecha 17 de septiembre de 2014, otorgada 

ante la fe del licenciado Juan Guillermo Domínguez Meneses. titular de la notaría pública 

número 1 59 del Distrito Federal (ahora Ciudad de México). se hace constar que el C. Marco 

Alfredo Castro Delgado. es su Administrador Único. y cuenta con las facultades necesarias 
1 

para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, las cuales no le han sido 

revocadas ni limitadas hasta esta fecha; 

dJ Que cuenta con la capacidad jurídica para contratar y reúne los conocimientos teóricos. la 

experiencia suficiente, la infraestructura técnica y los elementos humanos necesarios para 

desarrollar los servicios establecidos en el presente contrato; 

e) Que se encuentra inscrito en el Servicio de Administración Tributaria con el Registro Federal 

de Contribuyentes número AHD 14091 77V2; 

f) Que se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales, de conformidad a lo 

establecido por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, en virtud de la opinión 

positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales expedido por el Servicio de Administración 

Tributaria con número de folio l8NB2783644 de fecha 24 de julio de 2018; 

gJ Que se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones en materia de seguridad social, 

de conformidad a la opinión positiva emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social con 

número de folio l 53247213497I203336910 de fecha 24 de julio de 2018; 

hJ Que se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones en materia de aportaciones 

patronales y entero de descuentos, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 16. 

fracción XIX de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 

en virtud de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero 

de descuentos, con Número de Oficio CGRF/ GSFyCF/GCPCyG/0000278220/2018 de fecha \ 

24 dejulio de 2018; 

i) Que bajo protesta de decir verdad. manifiesta que a la fecha no se encuentra inhabilitado por 

autoridad, dependencia o entidad alguna para formular propuestas o para la celebración del 

presente instrumento. en virtud de no encontrarse en los supuestos previstos en los artículos 

50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 

j) Que bajo protesta de decir verdad, declaran no tener ninguna situación de conflicto de interés 

real, potencial o evidente, incluyendo ningún interés financiero. profesional, personal, familiar 

( 

o de otro tipo en relación con empleados o directivos que se desempeñen como trabajadores 

activos de CANAL 22; 

,_ kj Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que, los socios y/o accionistas, que ejercen el 

control sobre la sociedad, no desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público o, 
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en su caso. que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente contrato no se 

actualiza un Conflicto de Interés; 

I) Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar enterado de las obligaciones de 

transparencia que rigen la relación contractual con CANAL 22, de conformidad con la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

m) Bajo protesta de decir verdad reconoce y acepta que tiene independencia técnica para la 

prestación de su servicio y que las herramientas que utilizará para el desempeño de sus 

funciones son de su propiedad; y, 

n) Que para los efectos derivados de este instrumento señala como su domicilio el ubicado en 

Av. Revolución, número 1267, Piso 19, Interior 1915, Col. Los Alpes, Delegación Álvaro 

Obregón, C.P. O I O I O, Ciudad de México. 

111. Declaran AMBAS PARTES: 

ÚNICA. Que se reconocen la personalidad con la que comparecen, por lo que se obligan al tenor de 

las siguientes: 

PRIMERA. 

SEGUNDA. 

CLÁUSULAS 

OBJETO.- EL PROVEEDOR se obliga por este instrumento a prestar a entera satisfacción de 

CANAL 22 sus Servicios de apoyo Staff para la producción televisiva para CANAL 22, para el 

ejercicio fiscal 2018, por un mínimo de 37 ¡treinta y siete) servicios y hasta un máximo de 51 

(cincuenta y un) servicios, bajo las condiciones de entrega, oportunidad, calidad, 

características y especificaciones que se describen a lo largo del presente contrato, y de 

conformidad con las actividades que se describen en el ANEXO TÉCNICO de este 

instrumento, el cual se tiene por reproducido como si se insertarse a la letra. 

EL PROVEEDOR se obliga a prestar los servicios materia de este contrato por sus propios 

medios, considerando el personal, los materiales y el equipo necesario para la debida 

ejecución del servicio y bajo su estricta responsabilidad. La contravención a lo convenido en 

esta cláusula dará lugar a la rescisión administrativa correspondiente. 

CONTRAPRESTACION Y LUGAR DE PAGO.- En el presente contrato CANAL 22 no otorgará 

anticipo alguno a EL PROVEEDOR. 

Página 4 de 17 



( 

CONTRATO NÚM.: TM-SGAF-DA-LP-02/8/2018 

Como remuneración por los servicios descritos en la cláusula PRIMERA de este instrumento, 

CANAL 22 podrá ejercer un importe mínimo de S 1,802,640.00 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS 

DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.), que corresponde a un mínimo de 

37 (treinta y siete) servicios y hasta un importe máximo de $2,484,720.00 (DOS MILLONES 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS 00/ 100 M.N.), que 

corresponde a un máximo de 51 (cincuenta y un) servicios. ambas cantidades con el 

Impuesto al Valor Agregado incluido, menos las retenciones correspondientes de Ley, con 

los precios unitarios establecidos en el ANEXO ECONÓMICO, el cual se tiene por reproducido 

íntegramente como si se insertarse a la letra, dichas cantidades serán un precio fijo desde el 

inicio de la prestación de los servicios hasta su terminación, conforme al artículo 44 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

El pago se efectuará, de conformidad con la prestación de los servicios devengados y 

ejecutados al 100% (cien por ciento), y contra entrega de cada uno de los reportes de trabajo 

del servicio otorgado, conforme a los entregables establecidos en el ANEXO TÉCNICO del 

presente contrato, a entera satisfacción de la Dirección de Ingeniera y Operaciones de 

CANAL 22, y después de la presentación y trámite de la factura correspondiente; lo anterior 

de conformidad con el artícul<_:> 4 7 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. CANAL 22 no estará obligado a agostar el importe máximo señalado. 

Asimismo, para proceder a efectuar los pagos correspondientes, EL PROVEEDOR deberá 

presentar los informes debidamente validados y firmados por el lng. Luterbio Sánchez 

Estupiñan, Director de lngenler/a y Operaciones, así como los documentos que se mencionan 

a continuación para integrar su solicitud de pago y de estar correctos, proceder a su trámite: 

aj Reporte descriptivo. 

b) Reporte de trabajo. 

e) Formato de solicitud de servicio autorizado por la Dirección de Ingeniería y 

Operaciones. 

d) Factura que cumpla con los requisitos fiscales. 

e) Formato de autorización de uso de partida. 

CANAL 22 realizará el pago en Moneda Nacional dentro de los 20 días naturales contados a 

partir de la entrega de la factura respectiva, en la Dirección de lngeníerla y Operaciones, 

previa entrega, verificación de los servicios y aceptación de los mismos por el lng. Luterblo 

Sánchez Estupiñan, Director de lngenierla y Operaciones. conforme a los términos del 

o con lo establecido en el articulo 5 1 de la Ley de Adquisiciones, 
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Arrendamientos y Servicios del Sector Público, siempre y cuando la documentación se 

encuentre correcta. 

En caso contrario, CANAL 22 a través del Director de lngenierla y Operaciones, en un plazo 

de 3 /tres) dlas hábiles notificará a EL PROVEEDOR y le devolverá la factura con el objeto de 

que realice fa corrección y reinicie el trámite, de conformidad con lo establecido en los 

artlcufos 89 y 90 del Reglamento de fa Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 

El pago se efectuará de manera electrónica a través del Sistema Integral de Administración 

Financiera Federal {SlAFF), establecido por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, por 

lo que los pagos se realizarán directamente por la Tesorería de la Federación en fa cuenta 

bancaria de EL PROVEEDOR. por lo que éste acepta proporcionar los datos bancarios 

correspondientes. EL PROVEEDOR también podrá ejercer dicho pago mediante la modalidad 

de Cadenas Productivas, sujetándose a los lineamientos y procedimiento establecido por 

Nacional Financiera y la participación de los Intermediarios Financieros existentes en la 

cadena. 

Si CANAL 22 no efectúa el pago correspondiente, a solicitud de EL PROVEEDOR, deberá 

pagar gastos financieros conforme a la tasa que será igual a la establecida por la Ley de 

Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. 

Dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días 

naturales desde que se venció el plazo pactado, hasta la fecha en que se pongan 

efectivamente fas cantidades a disposición de EL PROVEEDOR. 

En caso de que CANAL 22 haya efectuado el pago a EL PROVEEDOR, éste tendrá 10 /diez) 

días hábiles para inconformarse sobre cualquier aspecto del mismo; transcurrido dicho plazo 

sin que se presente reclamación alguna. el pago se considerará definitivamente aceptado y 

sin derecho a ulterior reclamación. 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido EL PROVEEDOR, éste deberá reintegrar 

las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a fo 

señalado en el articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y 

se computarán por días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan 

~ti.d.W€'s-8-tlli. ¡pe-sición de CANAL 22. 
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VIGENCIA.- La vigencia del presente contrato será a partir del 7 de agosto al 31 de diciembre 

de 2018. 

Concluido el término de vigencia del presente instrumento se dará por terminado sin 

necesidad de aviso de ninguna especie entre LAS PARTES. 

GARANTIA Y PÓLIZA DE SEGURO CONTRA DAÑOS A TERCEROS.- Para garantizar el 

cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato, EL PROVEEDOR deberá 

constituir fianza expedida por una institución afianzadora mexicana legalmente constituida, 

por un valor igual al 10% (diez por ciento), del importe total del contrato, sin incluir I.V.A., a 

favor de Televisión Metropolitana, S.A. de C.V., misma que deberá ser presentada dentro de 

los 1 O (diez) dfas siguientes a la fecha en el que El PROVEEDOR haya firmado el contrato, la 

cual deberá presentarse en fa Gerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales de 

CANAL 22. 

En todo caso, la fianza o fianzas que se otorguen deberan contener como mínimo las 

siguientes especificaciones: 

a) La fianza se otorga a favor de Televisión Metropolitana, S.A. de C.V., CANAL 22; 

b) Oue la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato; 

c) La fianza se otorga para responder del debido cumplimiento del contrato que se 

suscriba objeto del presente documento; 

d) Que la fiaza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que 

garantice y continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento 

del contrato, asi como durante fa sustanciación de todos los recursos legales o de los 

juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme; 

e) En caso de prórroga del presente contrato, automaticamente la vigencia de la fianza 

se prorrogará en concordancia con dicha prórroga; 

f) En el supuesto de que se modifique el presente contrato, se presentará el endoso de fa 

póliza de fianza, en un plazo de diez días naturales, asimismo deberá presentar original 

(para cotejo) y copia del comprobante de pago sellado por la afianzadora; 

g) Para liberar la fianza será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito 

deCANAL22; 

h) Que para cancelar la fianza, será un requisito contar con la constancia de cumplimiento 

total de las obligaciones contractuales; 

iJ Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución 

previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas para la efectividad de las 

~ . Página7del7 



CONTRATO NÚM.: TM-SGAF-DA-LP-02/8/2018 

fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro de indemnización por mora, con 

motivo del pago extemporaneo del importe de la póliza de fianza requerida. Por tanto, 

la Institución Afianzadora acepta lo prescrito en los artículos 282 y_ 178 de la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor; y, 

j) La afianzadora se somete a la jurisdicción de los tribunales federales de la Ciudad de 

México, renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o 

por cualquier otra causa. 

En términos del segundo párrafo del articulo 53 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos· 

y Servicios del Sector Público, EL PROVEEDOR garantiza a CANAL 22 los servicios prestados 

en cuanto a la calidad, infraestructura, capacidad técnica y de operación. por lo que 

responderá por los defectos y vicios ocultos de los bienes y de la calidad de los servicios, 

objeto del presente contrato, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiera 

incurrido, durante la vigencia de este instrumento. 

Las obligaciones derivadas del presente contrato son divisibles, por lo que, en·su caso, CANAL 

22 únicamente haré'! efectiva la garantía de cumplimiento del contrato por lo no cumplido. 

EL PROVEEDOR queda obligado a mantener vigente la fianza mencionada, en tanto 

permanezca en vigor el presente contrato; en caso de que se otorgue prórroga para el 

cumplimiento del mismo y durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios 

que se interpongan, hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme por autoridad 

competente, en la inteligencia de que dicha fianza sólo podrá ser cancelada mediante 

autorización expresa y por escrito de la Dirección de Administración de Canal 22. 

CANAL 22 devolverá la fianza para su cancelación cuando EL PROVEEDOR haya cumplido 

en su totalidad con las obligaciones que se deriven de este contrato. 

La garantía otorgada será objeto de sustitución si resulta insuficiente por cualquier causa. 

Igualmente, podrá ser aumentada o disminuida si se modifican las prestaciones contenidas 

en este contrato. 

En caso de que Canal 22 decida prorrogar el plazo por la prestación de los servicios, EL 

PROVEEDOR se obliga a garantizarlos, mediante una fianza en los mismos términos 

señalados y por el periodo prorrogado. 

El incumplimiento en la presentación de la garantía será causal de rescisión del presente 

contrato, sin responsa iJidad para CANAL 22, independientemente de que CANAL 22 podrá 
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proceder conforme al Titulo Quinto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público. 

Asimismo, EL PROVEEDOR deberá presentar dentro de los 15 /quince) días naturales 

siguientes a la firma del contrato, una póliza de seguro contra daños a terceros, por el importe 

del 20% (veinte por ciento) antes del.V.A. del valor total del contrato a favor de Televisión 

Metropolitana, S.A. de C.V., por los daños que se ocasionen por parte de su personal en el 

desempeño del servicio, por una falta de atención, negligencia o pericia en el manejo de los 

equipos y materiales utilizados en el servicio, o por cualquier daño realizado a los bienes, 

contenidÓs e instalaciones de CANAL 22, debiendo cubrir la vigencia del contrato. 

Esta póliza será utilizada cuando EL PROVEEDOR se negare a realizar la reparación de algún 

bien afectado, propiedad o bajo responsabilidad de CANAL 22, o no ro realice por causas 

imputables a EL PROVEEDOR, en el plazo establecido para tal efecto por CANAL 22. 

ADMINISTHACIÓN y SUPERVISIÓN DEL CONTRATO- El lng. Luterbio Sánchez Estupiflán, 

Director de lngenierla y Operaciones de CANAL 22, o quien lo supla o sustituya en el cargo, 

será el servidor público responsable de administrar y verificar el contrato; de su devolución o 

rechazo; de determinar los incumplimientos en el caso de los servicios; de hacer cumplir los 

plazos que se establezcan para tales efectos; así como de supervisar los servicios, dar 

seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidas en el 

presente contrato. Asimismo, fungirá como enlace entre LAS PARTES durante la vigencia del 

presente instrumento. 

Para efecto de ro establecido en el párrafo anterior, podrá ser asistido en la revisión por el lng. 

Armando Ornelas Trejo, Jefe de Departamento de Estudios. 

La supervisión de los servicios profesionales que realice CANAL 22 no libera a EL 

PROVEEDOR del cumplimiento de sus obligaciones contrafdas en el presente contrato, así 

como de los defectos o vicios ocultos que aparezcan una vez concluidos los servicios. 

Lo anterior, en el entendido de que el ejercicio de esta facultad no será considerado como 

aceptación tácita o expresa de los servicios, ni libera a CANAL 22 de las obligaciones que 

contrae bajo este contrato. 

~ 
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SÉPTIMA. 

OCTAVA. 

CONTRA TO NÚM.: TM-SGAF-DA-LP-02/8/2018 

Corresponde a la Secretaria de la Función Pública realizar las visitas e inspecciones que estime 

necesarias, así como verificar la calidad de los servicios establecidos en el presente contrato, 

pudiendo solicitar a CANAL 22 y a EL PROVEEDOR todos los datos e informes relacionados 

con los servicios de que se trate. 

MODIFICACIONES AL CONTRA TO .· Este contrato podrá ser modificado en términos de lo 

dispuesto por el articulo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, por mutuo acuerdo de LAS PARTES. En su caso, cualquier modificación deberá 

formularse por escrito y formará parte integrante de este contrato. 

CONCEPTOS INCLUIDOS EN LA CONTRAPRESTACIÓN.· El pago mencionado y efectuado a 

EL PROVEEDOR cubren la partida de honorarios, salarios o cualquier otro pago del personal 

que, en su caso, utilice en la prestación de los servicios materia del presente contrato. 

RESPONSABILIDAD LABORAL DEL PROVEEDOR Y SU PERSONAL- EL PROVEEDOR asumirá 

en forma total y exclusiva fa responsabilidad laboral con respecto al personal que utilice para 

la prestación del servicio, por lo tanto dicho personal dependerá económica y 

administrativamente de EL PROVEEDOR, y bajo ningún concepto podrá ser considerado 

empleado o trabajador de Canal 22, liberando a esta televisora de cualquier compromiso o 

responsabilidad de carácter laboral, fiscal y de seguridad social que EL PROVEEDOR tenga 

para con sus trabajadores. Canal 22 no tendrá ninguna injerencia en esas relaciones y en 

ningún caso podrá consíderársele como patrón sustituto. Asimismo, EL PROVEEDOR se 

obliga a cumplir con las disposiciones aplicables en materia de seguridad, salud y medio 

ambiente en el trabajo, respecto de sus trabajadores. 

EL PROVEEDOR deberá entregar copia del contrato que celebre con cada uno de los 

elementos que utilizará para cubrir cada posición para la prestación del servicio en el cual se 

deberán otorgar las prestaciones mínimas de Ley. 
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DÉCIMA. 

CONTRATO NÚM.: TM-SGAF-DA-LP-02/8/2018 

O!SO FORTUITO Y FUERZA MAYOR..- Cuando por causa de fuerza mayor o caso fortuito EL 

PROVEEDOR no pueda cumplir con sus obligaciones en fas fechas convenidas, deberá 

solicitar por escrito a CANAL 22 la modificación al plazo originalmente estipulado. 

Si CANAL 22 determina justificado el caso fortuito o fa fuerza mayor, se celebrará entre las 

partes un convenio modificatorio al plazo respectivo, sin fa aplicación de penas 

convencionales, y en términos del artículo 103 del Reglamento de fa Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, EL PROVEEDOR deberá actualizar fas garantías 

correspondientes. 

No se considerará caso fortuito o fuerza mayor, cualquier acontecimiento resultante de la 

falta de previsión, negligencia, impericia, provocación o culpa de EL PROVEEDOR. 

En caso de que no se obtenga la modificación al plazo anteriormente citado, o bien que EL 

PROVEEDOR la haya obtenido y no cumpla con sus obligaciones, se procederá a la aplicación 

de la pena convencional estipulada en la cláusula DÉCIMA TERCERA. 

CESIÓN.- Los derechos y obligaciones derivados de este contrato no podrán cederse en 

forma total o parcial a favor de cualquier persona física o moral, con excepción de los 

derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento previo y por escrito 

de CANAL 22. 

UNDÉCIMA. TRANSPARENCIA.- Toda la información que se genere con motivo de la celebración y 

cumplimiento del presente contrato deberá ser tratada por LAS PARTES de conformidad con 

fa normatividad aplicable en las materias de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

así como la de Protección de Datos Personales. 

J UODÉCIMA. PRÓRROGAS.- Podrán otorgarse prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones 

/ ..... contractuales en casos fortuitos y de fuerza mayor o para aquellos que estén debidamente 

.__ justificados. Se autorizarán prórrogas a EL PROVEEDOR, en los siguientes casos: 

· ~ . 
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DÉCIMA 
TERCERA. 

CONTRA TO NÚM.: TM-SGAF-DA-LP-02/8/2018 

a) Cuando los atrasos en la entrega de los bienes o servicios sean atribuibles a CANAL 

22; 

b) Cuando CANAL 22 retrase la formalización del contrato, se otorgará prórroga en un 

plazo equivalente al rezago en la formalización de los mismos: y, 

c) Cuando EL PROVEEDOR notifique por escrito y antes de que concluya el plazo 

establecido, que la entrega se demorará debido a causas de fuerza mayor, 

fundamentalmente derivadas de acciones de terceros, o por causas fortuitas, 

debidamente justificadas y por escrito ante la entidad. 

Cuando EL PROVEEDOR solicite prórroga en fecha posterior a la comprometida para la 

entrega, invariablemente se le aplicará la pena convencional establecida en la cláusula 

DÉCIMA TERCERA del presente contrato, hasta el momento de su solicitud. 

EL PROVEEDOR quedará obligado ante CANAL 22 a responder de los defectos y vicios 

ocultos de los bienes y la calidad de los seNicios, asi como de cualquier otra responsabilidad 

en que incurra, en los términos señalados en el presente contrato. 

PENA CONVENCIONAL- Convienen las partes en que CANAL 22 aplicará una pena 

convencional del 5% (cinco por ciento) sobre el monto total del contrato por cada hora de 

atraso en la prestación de los seNicios, hasta llegar al 10% (diez por ciento), conforme a lo 

establecido en el tercer párrafo del articulo 96 del reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y SeNicios del Sector Público. Asimismo, el pago de los servicios quedará 

condicionado de acuerdo con lo establecido en el artículo 95 del mismo reglamento. 

Las penas convencionales, deberán ser cubiertas por EL PROVEEDOR, mediante cheque de 

caja o cheque certificado expedido a nombre de Televisión Metropolítana S.A. de C.V., mismo 

que deberá acreditar ante la Dirección de Ingeniería y Operaciones con la entrega del recibo 

emitido por la Dirección de Finanzas de CANAL 22. 

Una vez determinado el monto de las penas convencionales, a este se le aplicará el Impuesto 

al Valor Agregado. con sustento en lo establecido en el artlculo 1 5 de la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado. El importe de las penas convencionales en ningún momento podrá exceder 

del monto de la garantía de cumplimiento del contrato. 

De conformidad con el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

FVicius del Sector Público, el pago de los seNicios de venta quedará 
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condicionado, proporcionalmente, al pago que EL PROVEEDOR debe efectuar por concepto 

de penas convencionales, en el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el 

contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas 

para hacer efectiva fa garantía de cumplimiento del contrato. 

La pena convencional no se aplicará cuando el atraso en el cumplimiento de la obligación 

sea por caso fortuito ó causa de fuerza mayor, o sea por causas no imputables a EL 

PROVEEDOR. 

Una vez agotado el monto limite de aplicación de la pena convencional, CANAL 22, dentro 

de los 15 (quince) días naturales siguientes, podrá rescindir administrativamente el presente 

contrato. y hacer efectiva las garantías de cumplimiento. 

OW.si'tS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA..- CANAL 22 con fundamento en lo dispuesto en 

los artlculos 54 de fa Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 

98 de su Reglamento, podrá rescindir administrativamente el presente contrato y hacer 

efectiva la garantla de cumplimiento del contrato de manera proporcional al monto de las 

obligaciones incumplidas, sin necesidad de declaración judicial previa, y sin que por ello se 

incurra en responsabilidad en caso de que EL PROVEEDOR se encuentre en cualquiera de 

los siguientes supuestos: 

a) En términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, por el incumplimiento de EL PROVEEDOR a cualquiera de fas obligaciones 

contenidas en las cláusulas de este contrato; 

b) Si se comprueba que EL PROVEEDOR no tiene la capacidad ni la experiencia para la 

realización del objeto de este contrato en los términos en que lo declaró; 

c) Si no cumple total o parcialmente sus obligaciones adquiridas en el presente contrato y que 

por su causa afecte el interés principal; 

d) Si incurre en responsabilidad por los errores u omisiones en su actuación; 

e) Si incurre en negligencia respecto de los eventos de servicios de staff para la producción 

televisiva; 

fJ Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del documento contractual a 

un tercero ajeno a la relación contractual; 

g) Si cede los derechos de cobro derivados del documento contractual, sin contar con la 

conformidad previa por escrito de Canal 22; 

h) 
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Si no proporciona a Canal 22 o a las dependencias que tengan facultades, los datos 

necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión del servicio objeto del documento 

contractual; 

j) Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que 

no le son directamente imputables, sino a uno de sus asociados o filiales o a cualquier otra 

causa que no sea de fuerza mayor o caso fortuito; 

k) Si no entrega dentro de los I O (diez) días naturales siguientes a fa fecha de la firma del 

documento contractual, la garantía de cumplimiento del mismo; 

/) Si la suma de las penas convencionales y/o deducciones alcanzan el 10% (diez por ciento) 

del monto total del contrato; 

m) En general, si incumple con cualquiera de las obligaciones establecidas a su cargo en el 

contrato; y, 

n) Si es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier otra causa 

distinta o análoga que afecte su patrimonio. 

En caso de incumplimiento de EL PROVEEDOR a cualquiera de las obligaciones del contrato, 

CANAL 22 podrá optar entre exigir el cumplimiento del mismo y el pago de la pena 

convencional por el atraso, o declarar la rescisión administrativa conforme al procedimiento 

que se señala en la cláusula DÉCIMA QUINTA, según sea el caso. 

PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA- CANAL 22 podrá rescindir 

administrativamente el presente contrato cuando concurra alguna de las causas de rescisión 

descritas en la cláusula DÉCIMA CUARTA. 

El procedimiento de rescisión administrativa se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 

a) Se iniciará a partir de que a EL PROVEEDOR fe sea comunicado por escrito el 

incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles 

exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, fas pruebas que estime 

pertinente; y, 

b) Transcurrido el término a que se refiere el inciso anterior, CANAL 22 contará con un 

plazo de 15 (quince) d ías para resolver, considerando los argumentos y pruebas que 

hubiere hecho valer EL PROVEEDOR. La determinación de dar o no por rescindido el 

contrato deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada al proveedor 

dentro dicho plazo. 
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Si previamente a la determinación de dar por rescindido administrativamente el presente 

contrato EL PROVEEDOR prestare los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efectos, 

previa aceptación y verificación de CANAL 22 de que continúa vigente la necesidad de los 

mismos, aplicando, en su caso, la pena convencional establecida en la cláusula DÉCIMA 

TERCERA. 

Se podrá negar la recepción de los servicios una vez iniciado el procedimiento de rescisión 

administrativa del contrato, cuando el incumplimiento de EL PROVEEDOR implique que se 

extinga para CANAL 22 la necesidad de la contratación de los servicios, por lo que en este 

supuesto CANAL 22 determinará la rescisión administrativa del contrato, y hará efectiva la 

garantía de cumplimiento. 

TERMINACIÓN ANTICIPADA- De conformidad con lo establecido en el artículo 54 bis de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, CANAL 22 podrá dar 

por terminado anticipadamente el presente contrato cuando concurran razones de interés 

general o cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios 

contratados originalmente y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 

obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio ar Estado, o se determine la 

nulidad de los actos que dieron origen ar contrato. 

En este supuesto, CANAL 22 procederá a rembolsar, previa solicitud de EL PROVEEDOR, los 

gastos no recuperables en que éste hubiere incurrido, siempre que estos sean razonables, 

estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con las obligaciones 

derivadas del presente contrato. 

RESPON5ABILJADAD.- LAS PARTES convienen que, si con motivo de la prestación de los 

servicios se realiza una obra, los derechos patrimoniales y las facultades relativas a la 

divulgación, integridad y colección sobre la misma, corresponderán íntegramente a CANAL 

22, en términos del artículo 83 de la Ley Federal del Derecho de Autor. Asimismo, EL 

PROVEEDOR conviene en que los derechos conexos, derechos de imagen o cualesquier 

otros derechos exclusivos que se generen con motivo de la prestación de los servicios a que 

se refiere este contra o, invariablemente se constituirán a favor de CANAL 22. 
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Cuando EL PROVEEDOR se dedique, en su caso, a trabajos de investigación o de 

perfeccionamiento de los procedimientos utilizados en la empresa por cuenta de CANAL 22, 

la propiedad de la invención. el derecho al nombre y la explotación de la patente 

corresponderán a CANAL 22, teniendo el inventor el derecho a que su nombre figure como 

inventor o perfeccionador. 

RESPONSABILIDAD DE EL PROVEEDOR.- EL PROVEEDOR acepta que en relación con el 

objeto de este contrato, asumirá la responsabilidad total para el caso de que se infrinjan 

derechos inherentes a la propiedad intelectual, por lo que se obliga a sacar en paz y a salvo 

a CANAL 22 de cualquier acción que se ¡nterponga en su contra, obligándose a indemnizar 

por cualquier gasto y, o costa judicial, así como los relativos a la defensa legal que se utilice y 

que realice CANAL 22 por la violación a los derechos inherentes a la propiedad intelectual 

con un tercero. 

CONCILIACIÓN- En caso de desavenencia durante la ejecución del presente instrumento 

LAS PARTES podrán iniciar el procedimiento de conciliación establecido en el Capítulo 

Segundo del Titulo Sexto, en los artículos 77 al 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público, pudiendo dar por terminado el contrato cuando existan causas 

para su rescisión. 

LEGISLACIÓN.- LAS PARTES reconocen que el objeto de este contrato se rige por lo dispuesto 

por la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público. su Reglamento, el 

Código Civil Federal, la Ley Federal del Derecho de Autor y su Reglamento. 

INTERPRETACIÓN.- Para lo no convenido en el presente contrato, LAS PARTES se someten a 

lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 

Reglamento; y de manera supletoria, al Código Civil Federal; la Ley Federal del Derecho de 
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Autor, su Reglamento; la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Código Federal de 

Procedimientos Civiles, y a la legislación que al efecto resulte aplicable. 

EN OlSO DE DISCREPANCIA.- En caso de discrepancia entre el contrato, sus anexos y lo 

contenido en la solicitud de cotización/convocatoria a la licitación pública/invitación a 

cuando menos tres personas, prevalecerá lo establecido en ésta última, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente 

contrato LAS PARTES se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales del Fuero 

Federal en la Ciudad de México, y renuncian expresamente a cualquier otra que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

Enteradas las partes del contenido y el alcance legal de las anteriores cláusulas, lo formalizan, por 

cuadruplicado, en la Ciudad de México, el 7 de agosto de 2018. 

TELEVISIÓN M ROPOLITANA, 
. S.A. D C.V. 

EL PROVEEDOR 
ASERSA HD, S.A. DE C.V. 

<Jla~' 
C. MARCO ALFREDO TRO DELGADO 

ADMINISTRADOR ÚNICO 

DE LA VALI ACIÓN REALIZADA POR LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS. SE DESPRENDE QUE EL PRESENTE CONTRATO CUMPLE CON LA 
NORMATNIDAD QUE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO MARCA. POR LO QUE LOS 
COMPROMISOS SUSTANTIVOS QUE SE ASUMAN CON SU CELEBRACIÓN. SON RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DEL AREA CONTRATANTE, LA 
PRESENTE HOJA DE FIRMAS PERTENECE AL CONTRATO QUE CELEBRAN LA EMPRESA ASERSA HD, S.A. DE C.V. Y LA EMPRESA TELEVISIÓN 
METROPOLITANA, S.A. DE C.V. (CANAL 22J. 
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MEXIC O Df A 31 DE JULIO DI: 2018 

THEVISIÓN MErnOPOLITANA, S.A. DE C .V. 
/d;,;,-tn-, No -:i . l:ciificio "P:",dr,.., lr·,kin,n " f-' i' 
( ·.u¡_ Cuur~t¡y (:!,1b. Del09<.h.;;,;.~\íl C.l..)':lúúc ó :--, 
(~ ? . :·¡t: /)C; le: ( :i,:.1(ICui c.J¿/ f·/tC:::<iC.~) 

1. lntroclucción 

ANEXO No. 1 

ANEXO TÉCNICO 

L;i Subdirección General Técn1c;-1 y Open:1liv;:;1 de lelevisión Melrupolilana S.A. de C.\/ (C;:in;-JI /'.') , t::;; la 
nisponi..<1blP. de otor9;;ir a l<l5 áreas productivas, se,vidos con el recurso humano, técnico y operativo pé1ru 
la rnc1l it.ación de sus conteniclos. AclualmcntH HI inr.remento en l<1 generación de ,~stos y la fc1 ltc1 de plaza,: 
pnra rier:;ünz,1 calificn<lo, ha ori~¡inado la necosidad de contrnlor personal externo, para cubrir r'.011 todos 
lm, n:,q11nnmiAntos de las áreas procluctivas, sin dernerit;;1r la c;11id,rc1 lñcnic;, 8n los servicios quo otorqa. 

1. ·1 Objetivo 

l~rJ<1lizm 1;·, cm il r~1 l<.1l:t(H1 del se, vicio cto :-;tilff p;,Ira liJ producción tdcvi:,iva dd 1 !i cln ju11io éil 31 d<: dici,:n 1bre 
1k 2(J'i H, con un m ínimo cifi 37 y un m;.1xirno df: 51 evc11tos, rmr.,1 toner lo capacicl;icí de proporciom.ir el 
cip0yo tecnico qu.,: requil:!re el ~uca ele producción Hn lu;,; difm~mlrn, eventos durmite <• I ejercicio 20Hl. 

·1,;, Alca nce 

Tener la capacidad ele poch~r ntor\'Jéll sm1ult¡:¡nea111cmle dos servicios en los que se rnquierc st,1lf pan,I l;,1 
¡iroducc1ó11 !clevisiv¡,1 tin los eventos de qr;:1bació11 de estudios y/o u11I(1atl móvil, dtmrnte el lijNcicio 2[l'I 11, 
il p;:1rl1r de la suscripdón del contrn!o y ha~;ta el 31 de diciembre do 20·1 n. 

'I .J D!!finic;ioncs, Acrónimos y Abrnvi.:1tura~ 

Si:;tcnw Forlc Plataforma que aclministrn Lle mu11cra digi tc:il los cont<,1niclos ele wleo para su i119r,sw . 
edic ión y rr::producción en las diíorentos c'll'cns corno. estuclios, posproducción, master. etc. Pari'J erectos 
de v1deo~Jrc1bació11, esta platafornw se compone cl11 l8S ;:1plicaciones Live 1\sist, y Clip lngest. 

Live Asist: Aplicación (Ir:) reproducción de• v ideo rnediantc archivos digitale.s 
Clip l1 1~¡cst: Aplicación para la qrab:,.ición de sHi\ales de video en bc1ncl¿1 base HD SOi 

H!J .. S01 (Hiuh Definition- Serial Oigit;_1I interface) : ~(-)fial eléctricél p.::ir,1 la lrn11srnisión dn viclno <in alt:1 
ckf11w:ion Ni fornw cli91tal. ser-i,11 y ~;in cor npre:;ión. 

,. f ,o uedmle" tos 

\ 

\ . •\ 

\ J\ r 

/\v. f{evol11ció11 12.67 Piso 1 9 lnt. 191 S " Col. Los Alpes Del. Álvarn Obregón C. P O I O I O CDMX 
Tel. 1-52(55)5635-9330 +52(55)7698-0329 1, Ce!. 04455-5438-2432 

.ntasc@asersahd,com.mx · www.asersahd.corn.mx 
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ASE~SAHD 

Aspectos generales del servicio a proporcionar: 

El S8rv,c:o de staff , para la producción lélé-,v1s,va se requ11~re por P.vc-::;110, con un minirno de 37 y un m~1ximo 
de 5·1 eve::ntos, para ello. el prestado1 del serv1c10 deberá considerar, para cada uno de 10s eventos en que 
::.:ea requerido. un t,quiµo multidisciplinario de ncuenio con los rec ursos que se mencionan a conttnuóción. 
e" la$ canticlades y con la expenoncia de por lo menos dos años: 

1 Operador ele switcher de video. 

1 Operador y control de video de cáma ras HD. 

1 Operador de consola de audio . 

1 Operador de videograbación ele Sistema FORK. 

1 Opc~rador de grúa telescópica, 

1 Asistente de grúa telescópica 

1 Coordinador de piso. 

2 Camarógra fos. 

2 Asistentes de carrnirógrafo 

2 Mícrofo nist as. 

1 Operador de teleprornter. 

1 Operador de generador de car.ictcrcs. 

1 Iluminador. 

1 Ayudante de iluminación 

2 Personas de montaje. 

3. Especificaciones técnicas 

El Sl"rv icio de \>taff par0 lo prnclucción !clevi~•:J, será requerido para realizar la grabac10n de :..:c,1 1tt;111(!u!:' 
1,.'-'!levisivos . para ello utilizará el equipo elec:'.ónico broadcost de ilu111i;1ación. ;:iudio y v,deo propcrci(,r,,ido 
por ConDI 2:2. L;;is grobacioncs deberán cumplir con los estándares establecidos en 01 sis'lem;:i /d SC. p,m•i 
su correcta d ifusión a los telev identes. 

4. Perfil del proveedor 

[ ! proveedor del s,, rvóo ele siaff deberá acrcdiiar que su equipo de trabajo cuenta con la experienc ia . 
111ínit11.:1 d e; 2 aii,:; y conoc:imrenlos rw ceSaíiús en Cé,c!n L,na de las rarmis seiialacJas en el parrafo anterior . 
Dicha expe11encia deberii ser incluida en cad8 curriculrn vitae y del)erá ser comprobable. 

El prnstm!or del servicio de slaff parn Is prcdu->.:i(';:, tf-:ie,11siva deberó auediwr por lo menos u r1 ;,1 11,., en la 
pres\;Jción de serv1c,os_sim1larcs al St:ñalaclo en este anexo. inl:-1Jí8Clo ,,1 mPn'?s con un contrato terminaclo \ 
con ca, ta d e torr111nac1on en tiempo y form a o :;;anc..:1;:,c1011 de f;anzc:; de traba¡os s1m1lares. 

[ n ninyu110 de los casi>~ se re¡_¡uiern equipo. unicamente el factor t'nimano. \ ;\ 
\ J 
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